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ACUERDO IMPEPAC/CEE/028/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS 

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN 

EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE 

DETERMINA LA PROCEDENCIA DE LAS SOLICITUDES DE ACREDITACIÓN PARA 

PARTICIPAR COMO OBSERVADORA U OBSERVADOR CIUDADANO EN LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 

DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025. 

ANTECEDENTES 

:, 

1. EXPEDICIÓN DE LEY DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO DEL ESTADO DE 

MORELOS. En fecha veintiséis de febrero de dos mil veinte, se publicó en el 

Periódico Oficial "Tierra y Libertad", Número 5786, Sexta Época la "Ley de 

Presupuesto Participativo del Estado de Morelos". 

2. PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA. El dos de julio de dos mil veintiuno, la 

Consejera Presidenta del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana, Mtra. Mireya Gally Jordá, en representación de 

dicho órgano, promovió una demanda de controversia constitucional en la 

que impugnó lo siguiente: 

a) De los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Morelos, la 

aprobación, publicación y promulgación, respectivamente, de la Ley 

de Presupuesto Participativo del Estado de Morelos, en el Periódico 

Oficial "Tierra y Libertad" el veintiséis de febrero de dos mil veinte; en 

específico, los artículos 4, fracciones VII, IX y XI; 5, fracciones 1, 111, IV y V; 

11; 13, y 14 (con motivo de su primer acto de aplicación consistente en 

el oficio SH/620/2021 emitido por la Secretaría de Hacienda). 

b) De la Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos, el 

SH/620/2021. 
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3. TRÁMITE Y ADMISIÓN DE LA DEMANDA. El siete de julio de dos mil 

veintiuno, el Ministro Presidente de la Suprema Corte, ordenó formar y 

registrar el expediente con el número 84/2021 y, por razón de turno, designó 

como instructor del procedimiento al Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

4. APROBACIÓN DE REGLAMENTO. En fecha veintiocho de julio de dos 

mil veintiuno, se publicó en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", Número 

5968, Sexta Época el "Reglamento de la Ley de Presupuesto Participativo del 

Estado de Morelos". 

5. RESOLUCIÓN DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. En fecha siete 

de noviembre de dos mil veintidós, se emitió resolución en autos de la 

controversia constitucional 84/2021, cuyos efectos son los siguientes: 
[ ... ] 

146. El artículo 73, en relación con los artículos 41, 43, 44 y 45 de la Ley 
Reglamentaría de la materia, señalan que las sentencias deben 
contener los alcances y efectos de éstas, así como fijar con precisión los 
órganos obligados a cumplirlas, las normas generales respecto de las 
cuales operen y todos aquellos elementos necesarios para su plena 
eficacia en el ámbito que corresponda. Además, se debe fijar la fecha 
a partir de la cual la sentencia producirá sus efectos. En consecuencia, 
se toman las siguientes determinaciones a la luz de las conclusiones 
alcanzadas en los apartados anteriores. 

147. Declaratoria de invalidez: En atención a las consideraciones 
desarrolladas en el apartado precedente, se declara la invalidez de: 

a) Los artículos 13, fracción 11, y 14, en su primer párrafo, en la porción 
normativa que dice "al COPLADEMOR y", en su fracción VIII, en la 
porción normativa que dice "y el COPLADEMOR", y en su último párrafo, 
en la porción normativa que dice "y el COPLADEMOR", de la Ley de 
Presupuesto Participativo del Estado de Morelos, publicada el veintiséis 
de febrero de dos mil veinte en el Periódico Oficial del Estado. 

b) Del oficio SH/620/2021, emitido por la Secretaria de Hacienda del Estado 
de Morelos. 

148. Extensión de efectos de invalidez: Consecuentemente, en términos 
del artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria, la declaratoria de 
invalidez debe extenderse a las siguientes disposiciones: 

149.1 Por un lado, se estima que debe declararse la inconstitucionalidad 
en vía de consecuencia de los artículos 1 O, fracción 111, en la porción 
normativa que dice "junto con el COPLADEMOR" y 12, fracción 1, en la 
porción normativa que dice "en coordinación con el COPLADEMOR", de 
la propia Ley de Presupuesto Participativo. Esto, pues se encuentran 
relacionados sistemáticamente con los citados artículos 13 y 14 
impugnados y sufren del mismo vicio de invalidez: permitir al 
COPLADEMOR intervenir en la organización de las asambleas 
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ciudadanas de presupuesto participativo. El texto de las normas 
quedaría de la siguiente manera: 

Artículo 1 O. Compete a la Asamblea Ciudadana en materia de 
presupuesto participativo: 
l. La toma de decisiones y acuerdos de beneficio colectivo para su 
comunidad en materia de presupuesto participativo; 
11. Nombrar al Consejo; 
111. Organizar, a través del Consejo, j,.,¡~~~ las 
Asambleas Ciudadanas correspondientes; 

Artículo 12. El Consejo tienen (sic) las siguientes facultades en materia de 
Presupuesto Participativo: 
l. Organizar las Asambleas en coordinación con el C0PL/\DEMO~ y 
recabar las propuestas que realicen los integrantes presentes; [ ... ]. 

149 .2 Por otro lado, es criterio reiterado de esta Suprema Corte que la 
invalidez en vía de consecuencia puede decretarse no sólo de 
disposiciones de la misma ley impugnada, sino también de otros 
ordenamientos normativos; esto, siempre y cuando se cumpla con el 
requisito legal referido a la dependencia de validez1• En el caso, se 
considera que debe declararse la inconstitucionalidad en vía de 
consecuencia de varias disposiciones del Reglamento de la Ley de 
Presupuesto Participativo del Estado de Morelos (cuya relación de validez 
se encuentra justificada precisamente al tratarse de normas 
reglamentarias de los artículos 13 y 14 de la ley). Ello, al detentar el mismo 
vicio de invalidez en torno a permitir la participación del COPLADEMOR 
en atribuciones de orqonlzcción y desarrollo. Las normas 
inconstitucionales son las siguientes, quedando su texto de la manera 
que sigue: 

1 Por ser uno de los primeros casos, en donde la materia de impugnación fue una ley local e, incluso, 
se declaró la invalidez en vía de consecuencia de la Constitución de esa entidad, véase lo fallado 
en la Acción de lnconstitucionalidad 79/2015. Precedente en donde se aplicó el criterio consolidado 
de esta Corte que se refleja en la tesis: P./J. 53/201 O, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, Abril de 2010, página 1564, de rubro y texto: 
"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
CRITERIOS PARA DETERMINAR LA INVALIDEZ INDIRECTA DE LAS NORMAS. Para declarar 
la invalidez de una norma jurídica puede acudirse al modelo de "invalidación directa", en el cual el 
órgano constitucional decreta, mediante una resolución, que cierta norma o normas resultan 
inválidas por transgredir frontalmente el contenido de una norma constitucional o legal. Sin embargo, 
no es el único modelo, pues existe el de "invalidación indirecta", en el cual la invalidez de una norma 
o de un grupo de ellas se origina a partir de la extensión de los efectos de la invalidez de otra. Este 
modelo está previsto en el artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 11 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La condición necesaria 
para que se extiendan los efectos de invalidez de una norma declarada invalida es la relación de 
dependencia de validez entre esta norma y otra u otras del sistema, acorde con los siguientes 
criterios: a) jerárquico o vertical, según el cual la validez de una norma de rango inferior depende de 
la validez de otra de rango superior; b) material u horizontal, en el que una norma invalidada afecta 
a otra de su misma jerarquía debido a que ésta regula alguna cuestión prevista en aquélla, de suerte 
que la segunda ya no tiene razón de ser; c) sistemático en sentido estricto o de la "remisión expresa'tJ· 
el cual consiste en que el texto de la norma invalidada remite a otras normas, ya sea del mismo __ .. 
ordenamiento o de otro distinto; cuando remite expresamente, su aplicador debe obtener su 
contenido a partir de la integración de los diversos enunciados normativos que resulten implicados 
en la relación sistemática; de este modo, la invalidez de la norma se expande sistemáticamente por 
vía de la integración del enunciado normativo; d) temporal, en el que una norma declarada inválida 
en su actual vigencia afecta la validez de otra norma creada con anterioridad, pero con efectos hacia 
el futuro; y, e) de generalidad, en el que una norma general declarada inválida afecta la validez de 
la norma o normas especiales que de ella se deriven". ' 
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a) Artículo 6, fracción V. 
b) Artículo 7, fracciones 111 y V. 
e) Artículo 17, fracciones 1, en la porción normativa que dice "parte del 

Congreso y el COPLADEMOR", y 111. 
d) Artículo 18, fracción 111, en la porción normativa que dice "emitan 

conjuntamente el IMPEPAC y el COPLADEMOR". 

Artículo 6. Además de las atribuciones que en materia de difusión y 
capacitación del Sistema de Presupuesto Participativo le son conferidas 
en la ley, el COPLADEMOR, a través del coordinador general asistido del 
coordinador operativo y del secretario operativo, será la autoridad 
encargada de coordinar acciones correspondientes en materia de 
presupuesto participativo, teniendo para ello las atribuciones siguientes: 
[ ... l 
v. Une vez est0eleoid0 el 00nS0j0, @n 000rdinaoión 00n @I l,MPEP.",C, 
@mifüá la convocatoria oorresp0ndi@nt@, d@ 00nformidad 00n 10 
dispu@slo en Is l@y y la L@y Estatal d@ Partioipaoión Ciudadana, 
reglam@ntaris ci@I artíoulo 19 eis d@ la C0nsfüuoión Polítioa d@I Estado 
Liere y Soe@rane d0 ,Morel0s; y vmifioarán ameos instancias, 00nform@ a 
sus msp@oti>ras oomp@t@noias, la l0gístioa para la int@graoión y 
0p@r0oión d@ lm asarnel@as oiudadanas @n las oomunidadm, @n las qu@ 
s@ imol@m@nkm;i @I 9FOS'JOU@5*o oartioi9ativ0: 

Artículo 7. La unidad técnica para emitir el estudio proyectivo 
correspondiente a los proyectos y obras propuestos por la asamblea 
ciudadana, contará con las atribuciones específicas siguientes: [ ... ] 
111. En su oaso, €ls@sorar y mi@ntar a la asamel@a oiudadana, para la 
priorizaoión y S0guimi@nt0 d@ oada proy@do y oera rnatmig d@ 
presupuesto pmtioipetivo; ¡ ... ] 
\l, Partioip€lF @n las msmbl@as oiudadanas oorresp0ndi@nt@s @n las que 
s@ impl@m@ntmá @I prnGUpu@sto participativo, a @fodo d@ brindar 
información y oFi@ntaoión @n relaoión al proc@dimi@nt0 d@I presupu@st0 
oarticioafü•o d@ oeda orov@d0 v obra. v r ... l 

' 

Artículo 17. La etapa de difusión y capacitación, comprende las 
acciones de diseño y metodología para la difusión, sensibilización, 
convocatoria, identificación y capacitación de los actores participantes 
y se regirá por lo siguiente: 
l. Durante el mes de enero del ejercicio fiscal correspondiente y 
conforme al ámbito de sus respectivas competencias, el COPLADEMOR, 
el IMPEPAC, el Congreso y los ayuntamientos, estos últimos en caso de 
concurrencia de recursos, realizarán la difusión en materia de 
presupuesto participativo a los diferentes actores, de conformidad con 
lo dispuesto en la ley y el presente reglamento. La capacitación será 
realizada en términos de ley parto d@I Congreso y @I COPL.",DEMOR; [ ... ] 
111. El COPbf,D6MOR realizará la 00nvooatoria g@n@ral d@I prec@dimi@nto 
d@I pr@supu@sto pmticipativo, para lo cual so coordinará con @I IMPEPA,C 
y, @n su caso, 00n los responsael@s d@ las áreas d@ plan@ación y obras 
púelicgs munieipal@s qu@ tengan oonourrenoia, a tin d@ asegurar la 
mayor partioipación posible d@ poblaoión d@ las oomunidad@s a 
e@n@fioim. 

~ 

Artículo 18. La instalación del consejo se realizará en la primera asamblea 
ciudadana, la cual se llevará a cabo durante la primera semana del mes 
de febrero de cada año, y se desarrollará en el orden siguiente:[ ... ] 
111. Los habitantes, vecinos y ciudadanos de la comunidad expondrán las 
principales problemáticas de sus comunidades, manifestando y 
proponiendo posibles soluciones a una problemática o problemáticas 
comunes, y decidirán sobre las particularidades de la implementación 
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del presupuesto participativo en la comunidad, conforme al 
procedimiento que dispone la ley, el presente reglamento y el 
reglamento para la organización de las asambleas, elaboración de 
proyectos y ejecución de los mismos que emitsn coniuntsmente el 
IMP6P/\C v el COl?L/\DEMOR. 

149. Fecha a partir de la cual surtirá efectos la declaratoria general de 
invalidez: Conforme a lo dispuesto por el artículo 45, párrafo primero, de 
la Ley Reglamentaria, esta resolución y las declaratorias de invalidez de 
las normas y acto reclamados surtirán efectos a partir de la notificación 
de los puntos resolutivos al Congreso del Estado de Morelos y al Poder 
Ejecutivo de la misma entidad, en lo que en su ámbito de competencias 
corresponda a cada uno. 

150. Notificaciones: Finalmente, esta sentencia deberá notificarse al 
Instituto Electoral morelense, al Congreso del Estado y al Poder Ejecutivo 
de Morelos, así como a la Secretaría de Hacienda de dicha entidad 
federativa. 

X. DECISIÓN 

G Por lo expuesto y fundado, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 

RESUELVE: 

PRIMERO. Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la 
presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se sobresee en la presente controversia constitucional, 
respecto del oficio SH/620/2021, atribuido a la Secretaría de Hacienda 
del Estado de Morelos, en relación con su falta de legitimación pasiva, 
conforme a lo expuesto en el apartado VI de esta determinación. 

TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 4, fracciones VII, IX y XI, 
5, fracciones 1, 111, IV y V, y 11 de la Ley de Presupuesto Participativo del 
Estado de Morelos, publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el veintiséis de febrero de dos mil veinte, conforme a lo 
expuesto en el apartado VIII de esta decisión. 

CUARTO. Se declara la invalidez de los artículos 13, fracción 11, y 14, 
párrafos primero, en su porción normativa "al COPLADEMOR y", fracción 
VIII, en su porción normativa "y el COPLADEMOR", y último, en su porción 
normativa "y el COPLADEMOR", de la Ley de Presupuesto Participativo 
del Estado de Morelos, publicada en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el veintiséis de febrero de dos mil veinte, así como la 
del oficio SH/ 620/2021 , emitido por la Secretaría de Hacienda del Estado 
de Morelos, como acto atribuible al Poder Ejecutivo de ese Estado, la 
cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos 
resolutivos, en el ámbito de su competencia, al Congreso y al Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos, conforme a lo precisado en los 
apartados VIII y IX de esta ejecutoria. 

QUINTO. Se declara la invalidez, por extensión, de los artículos 1 O, 
fracción 111, en su porción normativa "junto con el COPLADEMOR" y 12, 
fracción 1, en su porción normativa "en coordinación con el 
COPLADEMOR", de la Ley de Presupuesto Participativo del Estado de 
Morelos, publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 
el veintiséis de febrero de dos mil veinte, así como la de los artículos 6, ~ 
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6. 

fracción V, 7, fracciones 111 y V, 17, fracciones 1, en su porción normativa 
"parte del Congreso y el COPLADEMOR" y 111, y 18, fracción 111, en su 
porción normativa "que emitan conjuntamente el IMPEPAC y el 
COPLADEMOR", del Reglamento de la Ley de Presupuesto Participativo 
del Estado de Morelos, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el veintiocho de julio de dos mil veintiuno, la cual 
surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos, 
en el ámbito de su competencia, al Congreso y al Poder Ejecutivo del 
Estado de Morelos, en términos del apartado IX de esta sentencia. 
SEXTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, 
en el Periódico Oficial del Estado de Morelos, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 
[ ... ] 

APROBACIÓN DEL REGLAMENTO DE ASAMBLEAS EN MATERIA DE 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO. Con fecha diecisiete de marzo del año dos 

mil veintitrés, el Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana, en sesión extraordinaria urgente a 

través del acuerdo IMPEPAC/CEE/056/2023, se aprobó el "Reglamento de 

asambleas en materia de presupuesto participativo del Instituto Morelense 

de Procesos Electorales y Participación Ciudadana". 

7. FIRMA DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE APOYO Y COLABORACIÓN 

PARA EL DESARROLLO Y FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA 

ENTIDAD. El veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, se realizó la firma del 

convenio específico de apoyo y colaboración para el desarrollo y fomento 

de la participación ciudadana en la entidad, entre el Instituto Morelense 

de Procesos Electorales y Participación Ciudadana (IMPEPAC), y el Instituto 

de Desarrollo y Fortalecimiento Municipal del Estado de Morelos, con el 

objeto de coadyuvar en la promoción, difusión y ejercicio de los 

mecanismos de participación ciudadana en la Entidad, en cumplimiento 

de las atribuciones constitucionales y legales con que cuentan las partes. 

~ 

DESIGNACIÓN DEL SECRETARIO EJECUTIVO DEL IMPEPAC. En fecha seis 

de noviembre del año dos mil veintitrés, el Consejo Estatal Electoral, aprobó 

-el acuerdo IMPEPAC/CEE/332/2023, mediante el cual se designa al Doctor 

en Derecho Mansur González Cianci Pérez, como Secretario Ejecutivo de 

este órgano comicial. 
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9. INSTALACIÓN DE LVI LEGISLATURA DEL CONGRESO DE MORELOS. En 

fecha primero de septiembre de dos mil veinticuatro, se realizó la Sesión 

Solemne de instalación de la LVI Legislatura del Congreso del Estado de 

Morelos. 

10. ABROGACIÓN Y EXPEDICIÓN DE NUEVA LEY DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA. En fecha cuatro de septiembre de dos mil veinticuatro, se 

publicó en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", Sexta Época, número 

6343, el decreto por el que se abroga la Ley Estatal de Participación 

Ciudadana, Reglamentaria del Artículo 19 Bis de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos, que fue publicada en el Periódico 

Oficial "Tierra y Libertad ", Número 55622, y en consecuencia se expide la 

"NUEVA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE MORELOS". 

11. DESIGNACIÓN DE CONSEJERÍAS ESTATALES ELECTORALES. Con fecha 

veintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro, en sesión ordinaria del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, fue aprobado el acuerdo 

INE/CG2243/2024, relativo a la designación de las Presidencias de los 

Organismos Públicos Locales de las entidades de Campeche y Chiapas, así 

como de las Consejerías Electorales de los Organismos Públicos Locales de 

las entidades de Baja California Sur, Campeche, Ciudad de México, 

Colima, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Michoacán, 

Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, 

Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas; así como, los respectivos periodos 

de duración, siendo para el caso particular del estado de Morelos, lo 

siguiente: 

Nombre Cargo Periodo 

Montes Álvarez María del Rosario Consejería Electoral 7 años • 

Montessoro Castillo Adrián Consejería Electoral 7 años 
\i.j 

Salgado Martínez Víctor Manuel Consejería Electoral 7 años .,/1 
j 

-~ . 
2 De fecha veinte de diciembre del año dos mil diecisiete. • ' 
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12. DECRETO QUE REFORMA LA NUEVA LEY DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA. En fecha treinta de septiembre del año dos mil veinticuatro, 

se publicó en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", Sexta Época, número 

6349, el decreto número cinco, por el que se expide la Ley Orgánica de la 

Administración Pública, para el Estado Libre y Soberano de Morelos; y se 

reforman diversas disposiciones de distintas leyes en materia de reingeniería 

administrativa, el cual en su artículo Cuarto establece: 

[ ... ] 
ARTÍCULO CUARTO. Se reforma la fracción IX del primer párrafo del 

artículo 3 y la fracción XIII del artículo 5; y se deroga el Capítulo IX 

"Presupuesto Participativo" del Título Quinto y sus artículos 97, 98, 99, 

100, 101, 102, 103, 104, y 105; todos de la Ley de Participación 

Ciudadana del Estado de Morelos, para quedar como en adelante 

se indica: 

[ ... ] 

El énfasis es propio. 

13. PROTESTA DE LA CONSEJERA Y LOS CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES. El 

día primero de octubre del año dos mil veinticuatro, en sesión extraordinaria 

solemne del Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana, la Consejera y los Consejeros Electorales 

designados para integrar el órgano máximo de dirección y deliberación de éste 

Instituto Comicial en el estado de Morelos, rindieron protesta de ley ante el Consejo 

Estatal Electoral, en cumplimiento al resolutivo tercero del acuerdo 

INE/CG/2243/2024, emitido por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

de fecha veintiséis de septiembre de la presente anualidad. 

14. PROTESTA DE LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE MORELOS. En fecha primero 

de octubre del año dos mil veinticuatro, rindió protesta ante la LVI Legislatura del 

t:ongreso del Estado de Morelos, la Lic. Margarita González Saravia, como 

Gobernadora Constitucional del Estado de Morelos para el periodo 2024-2030. 

15. PRESENTACIÓN DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. El día 

diecisiete de octubre de dos mil veinticuatro, la Consejera Presidenta, Mtra. 
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Mireya Gally Jordá, en representación de este Instituto Morelense de 

Procesos Electorales y Participación Ciudadana, promovió demanda de 

controversia constitucional ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

a fin de solicitar la invalidez de la Nueva Ley de Participación Ciudadana del 

Estado de More/os, dicho medio de control constitucional quedó registrado 

con el número de expediente 306/2024. 

16. APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE TRABAJO DE LA COMISIÓN 

EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. En sesión 

extraordinaria del Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC del treinta de 

diciembre de dos mil veinticuatro fue aprobado el programa de trabajo a 

desarrollarse durante la anualidad de 2025, por parte de la Comisión 

Ejecutiva Permanente de Participación Ciudadana, el cual incluye la 

implementación del mecanismo de participación ciudadana "Presupuesto 

Participativo 2025". 

:;, 

17. PUBLICACIÓN DE LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA 

EL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2025. Con fecha treinta y 

uno de diciembre de 2024, fue publicado en el Periódico Oficial "Tierra y 

Libertad", órgano de difusión oficial del Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, mediante número 6382, el decreto número 

veinticinco, relativo al Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 

Morelos para el ejercicio fiscal del l de enero al 31 de diciembre de 2025. 

18. ACUERDO IMPEPAC/CEE/001/2025. El día nueve de enero del dos mil 

veinticinco, en sesión extraordinaria del Consejo Estatal Electoral del 

IMPEPAC, fue emitido el acuerdo IMPEPAC/CEE/001/2025 por medio del 

cual se aprueba el "Reglamento de la Nueva Ley de Participación 

Ciudadana del Estado de More/os". 

19. ACUERDO IMPEPAC/CEE/002/2025. Con fecha nueve de enero d 

dos mil veinticinco, en sesión extraordinaria del Consejo Estatal Electoral del 

IMEPAC, fue emitido el acuerdo IMPEPAC/CEE/002/2025, mediante el cual . · .. l< 
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se aprueba la "Convocatoria para participar como Observadora u 

Observador del mecanismo de Participación Ciudadana, denominado 

Presupuesto Participativo 2025". 

20. ACUERDO IMPEPAC/CEE/003/2025. El día nueve de enero del dos mil 

veinticinco, en sesión extraordinaria del Consejo Estatal Electoral del 

IMEP AC, fue emitido el acuerdo IMPEPAC/CEE/003/2025, mediante el cual 

se aprueba solicitar a la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado 

de Morelos la asignación de recursos correspondientes a éste Órgano 

Electoral Local por concepto de gastos de operación, supervisión y 

seguimiento del mecanismo de participación ciudadana denominado 

"Presupuesto Participativo", en términos de lo dispuesto por el artículo 11 del 

Reglamento de la Ley de Presupuesto Participativo del Estado de Morelos. 

21. OFICIO SH/UP/022/2025. El día trece de enero de dos mil veinticinco, fue 

recibido en las oficinas de este Organismo Público Local, el oficio 

SH/UP /022/2025, signado por el Titular de la Unidad de Planeación y 

Coordinador Operativo del COPLADEMOR, por medio del cual informa que 

con el objeto de apoyar en el procedimiento de la ejecución del 

Presupuesto Participativo, se remite el listado de 23 localidades 

consideradas de alta y muy alta marginación de acuerdo a los datos 

censales emitidos por el Instituto Nacional de Geografía y Estadística, 

tomando en consideración el índice de marginación 2020 que desarrolla el 

CONAPO. - - - - -- - --- -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

----~---------------------------------------------------------------------------------- 
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Cuernavau, Morelos 

M. en D. Mansur G-Omálet Ciand Ptret 
Secretanc Ejea.Jtivo del Instituto Morélensc de 
Proceses eíectorales y Partídpadón Ciudadana 
Presente 

()tlt1t¡75 

e, 
Asunto: 0elinltión de tocalldade\, par~ ejercer el Presupuesto l>anicipatit/o 2025. 

En segmmiento al otitio lMPEPAC/PRES/MGI/-OOl/2015, ee fecha 05 de enere del 2025, y en mi m.ácter 
de Titula, de la Unídad Técnica, de ronfomild~d a lO establ«ido en e.l articulo 2 lracó6n XIX del 
Reg~mento de la l~ di!I Prt~Uj)UéltO Parhc1parn,o del fstado de More.los, por m~io de! pmento y ton 
fundamento también en lo previsto en ti artículo l <!el lteglamento en cita, que a fa letra d'<~· 

•Paro Pjecro rk dt'/1ti/C1Óf'I de los conwni®de>, se ho de CMsideror que el presupuesto participctiw, 
se e]ttCeró en tos l°"1ild(Jde:s tie oJro y muy cito marginación dtf t-stodo dé More/os, de ocuetdo o 
los dows censclts emmdM po, el INEGI, y comando en cue11to eliflliice dtl mcr9/nocJ6'1 por foco/ldad 
C1tSO(fOI/Odo pot el CONAPO, que permite identi[ICOf, por 6rtcs OCO(¡(ó/icos, lo lll!tnsidod de lo5 
prÑm:iones v excft.rSiÓII social de la pcb/aci6n. 

Adfmát, f)()fa Jo determínociim del mimen, de comunidades se hot> de tener en wenta los tiguiemes 
elementos poro su definición: 

l. to coroc:rerfstico de ser loculidadts coo alto o muy oJro q,udc de ~íooclón; 
/J. TOlal, de pol;Joción de focolidMks con alto o muy olrCI tnotglno.Mti ,:osificados en orden 

dtmtndente. 
111. La suficiencia presvpu~$tól oprobcco f}(Jf(J el presupuesto porricipotivo en el ejercicio presupmtaJ 

QUI! Cóf(tSpondo, 
rv. to z011ificocf6', que, ar tesp,tctc, teo/íce rl represetironte del Gabíemo Estatal sobre eJ territorio 

munídpcl de f otmo onMI, pato establecer tos municipíos y poligoncs MtepUbfes de m oltlldidCS 
o trové$ dtl presu¡wt$t(J po,ric/potÍllQ, tomando en coosiderociÓfl los puntos anti!riores. •· 

Por to :inte-rlor, con el objetivo de seguir benefid,10-00 a la población más vulnerab!e del filada de Mor eto~ 
y en ba!.t al c1nJtifü ,ealrzado PQr el Comité de Ptaneaoón para~! Desarrollo del Estado de Mon!los, en el 
que se tomó en cuenla el Indice de marginación, la sullcicoc~ pr~upuestal a!){ob:da, el total d 
pobtaoón y la zonificación ,ealiuda de acuerdo a !os datos publkado5 p<,r CÑ INEGI v CONAPó, M&o d 
iu conoomlento, las comunidades en las que se implementará el m~anismo de partklp&clón Ciudadan.i 
denomln)(to ~Pres 1, PIHt$1:0 Participativo 2025", siendo las siguientes: 

C..1ill'.i1.i.ll c, 4,(,1¡,,~1(,JJIQ. C,111ho,~1C(()C"'1IIWK>, U>r. T«itltH> 771 )lVS0'2y 11, )l00])t 

~~~"~,sr-~n¡~-r;.;.~~~..sr~~~...'S'í'~~-ya~r~;r~~~ i'!ilíiii'ill f,$/1 l!liiíi'!iill !iilJ iTliíl'iml !~,. JiTiiílTl'íil ¡j¡,, 1!iiiílTi'iii'tíJüiiíiiTiit il:D llfflíi'lffil ~!li lliiiímii l&:~ umuiiiill:W, Jmiíiliiifi~~ Ju1111m \ 
·v 
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r;;;:.tlt~N ( '>tott:mtc1~ÍC'IC! a 

\/r • d,f l'll l>NC<» ----1---- ------1 
SH/vP/'».'l/l'JlS 

C::it!:<!k() 1 ¡/0341013 1 ta C1.;"1i',,te(- M:t(t:to 1 0.4'. 1 18 

: l ím:li.,!'!C• liPtt• J m,oaco,i~ 
f',"tr:;. Ccbr,Jó fí .,,.,p:, 1.1 

M,,y:aho 1 (¡~'J 1 l4 
P~lm.1] 

1 j 7aelttpl'! l:101:<:-0ri fl S.:"lc:~ l M~·atto 1 \)~\ 1 31 
• 41 ;(1>1;;'Ú<'9f( 1 ~ IQli\(!V/4 l,.o;na t.H'l • ~p-hJ.i¡t M .. y,!tv 056 1 ¡:; ,., __ 

s ,l◊j>Jtl.) ; l70l200'11 (arrue ,il :,r,.,, M.lt~it<..• 0.'>~ 1 ~,-1 

1'0l8íll).9 (..,rr . .,o \Jfl~l ú1, 1- ltl. r ,·a) {J'.:, eso 1 1S 

>lic¡.,:lu~ ~~ i.::o 061 43 
•·· 

!¡ rl'teb IX'; Vultjr 1170nJOJ2 !IM,MaJ /~·!Q OC! ¡9 

9 (111•;:l, l~~lH. < 1 "'O'> o,r,;,~; AAo ~.62 1 :3 

l;\ 1 11q~'At:,,r~ 17WS\.'QJ¿ 1()\ (;.;!1>\o;JC,S Ab:i 0.62 1 35 
----······· ... 

,¡~t'f~~~n HlH6oo.J3 Á'l'~it.dl'i.i ,.'\l,O 0.61 1 ib 
-=':"", ___ 

1, ! ll)·ta lrot~Ollt..6 A'11~ · ,.. r:in t~ Ci.'t.1••ch4 A.l:O 06& 1 ,t(l 

1! 111.i,~,?,>• 1702$00.1-4 '-""'' - ,:, (,;,,\ ~ 1ulil!i:t0 .t.tto tHil 93 

;4 l't(G~l•N !703-00020 ,osC.~,if\•< Alto 06' 3.,, 
1S ¡ 1Mc-;,e, 170.?901?7 CI io:th" 1.fto 068 l0$ -- 
161 TIJlt,U¡¡ill de 1 
laM• 1701-l~ ti Tt,c,,I 1 A!t~ l ess 1 S'I 

1 !71:.iutt'~C rTOHOCW 1 CO!l,t>># lorm &:J.ii;;i l ;\j¡:¡ 1 0./0 ¡ 360 

1 1S 1 'f ':ITU)~t t r.B.!0014 l tt rec:»r¡:,>,t, Alto o 11) l ~ • 
1 
l'J l {,;;o,c,:1J.u'I 1iOO'i0011 llt~'>:r.t Ailo 0.11 1 41] 

.:0 f 1'1 'l rar llt•J:1()1;~] lC) llonl;Ol A!(I) 0.H 1 ica 

:1 ! 1 :r.c,uccl ,, l703SOOlQ 1 L~ l'i~t<l14 /.l'!ú 0.11 ! m 

No omito menciot.lr que los montos podran variar de acueruo .i las ptioridades que realice cada localidad, 
con fu:ldamtnto en el Articulo 9 del Reglamento de la Ley di: Prewcuesto Participativo del estado de 
Morelo~ el cual mentiona: 

f~t~•Ct,t lt..(':.11;.,.Jl: "'- (<t-:r-.t1:·,vc~•1U6,01'11P. fult(Q(o:~:,.'"'"''.)W. f.l:~•' r,r~·'Jl:!"'1 l': 1 ~Ji!'~;) ( lH ?Hu)J'-1 

~0¡~~~~nif).$I~i1f~~~'r!'Sx~!~~~~~;~¡~ üíií?im l ,,.! lim'iiiitul~ lmmmií !,J Jíllfülíllt .;,p ,mrmilll i!ir lliTl'tmiH ¡~ lmíittiiil U:} Jfi'iíu1Till !IB, Jíii{iilml fl!h smTíiiml ,:il Jlmiili'li 

\com,o ,Mm,C/C™"'"°" Oo• '""'"" " """'"'' "~~"" co,mo ""'" '"CT°"' m "'"'"º ="'"" o,'"º"'º' """~"" 1 
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~ 
~,1nd>. :.C.,<1>,l;llcif~ 

Oe(ac,• u°"""'c.M.io,•dlln 

<:r.id.:11,Xim, S~[02)/l011!, 

'Los momos asi9nodos po¡o /o ejecución de codo obre e proyectn dependtráf¡ de lo 
disponíb/1/dad presupuestoflc. ti mimero de comumdades que l:on de ¡>ortícit,c,r del 
presup1,1esto partkip01ivo, mognicvd, os; como 1mpot;to social, eccnátfl1co, ambi~ntof y 
cultural de IM pr&¡ectos y obras, eMtl.' ottos. Se doró p11cmdcd en lo asignación~ rerorsos 
o couettos. proyectos que 11wofvcren un bentfk10 coltcriw, o más de uoo comunldod". 

Sin otro particular, d¡lro-;echo la c;>easión p.>ri enviarle un cordi.al sah,dc. 

:J,,,, --·, 
..,..-:,1"" ~:-) '(,,4- ,.. 

Uc. Fr~dy.Htebas\ a;ngo Suám 
Titular de la Unidad de Ptaneadón 

y CoordlnadOf Operativo del COPLADEMOR 

.. 

l.!:.p.Motn>l-i<~•~c,•tnd<lb<>:ad,yc-do-♦-.al<IMC.0.WCMllAd<IGot.<r""d.lff~ld•dt-•hr••" --/>((le 
(»<> ,tjNffi ílOCUltl-'UIICI lftKlCIJCO 1\1,>tdonlt di! l'r-flffl-V 1'>/tldl»,(a:!,n~d,.~• l.\lS"">i-,. 
,.,.,ll.""'t,dl '-1 .. l,....,. __ .,.,.,,,:10 •dw.u»li~<tw ,,-,.un.• M""10 
Attl>l,(¡/Wo,¡t¡,dO 
~ 

(,:l~<,t,l lt. C.S....w ~(,Art14,..a.~~\ío.<;;,,,u~, IUOODC""""""'.\. ,_ i<~I""" m3I.J!Xl7l~7n l)(>Ol).l 

~'?!f"..SV-~~~~!~~w,.~n,i9'~~:f'~~..s;r-~~n.¡f'-,sy-~~~ l'!iiimil í'iUu , rmílTmt ,¡¡¡r¡-rmmm, u 111iíilliii I lilll 1iiiITTim• fa.a , mr.iilTi 1 ,¡¡n-, l'iimffi11 Wif, mTíi'lill L tili• 1iiiiílml1 li!ií ,liiiíiilTi 1 @, 1 lii'ITT'fm 

22. PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA OBSERVADORAS u 
OBSERVADORES. Con fecha trece de enero del dos mil veinticinco, fu~ 

publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad, ejemplar 6388, 6ª época 

la "Convocatoria para participar como Observadora u Observador 

mecanismo de Participación Ciudadana, denominado 

Participativo 2025". 

'°"'"º _,.,c,c""'"'~' º"' ""'"'' ~ """'"" "~""" " cosseio "'"" •~'º'" m '""'"'° ="'"" o, ,romos mcró.,,'., , ~ 
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23. INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA. Con fecha quince de enero del dos mil 

veinticinco, el Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana, en Sesión Extraordinaria aprobó el 

acuerdo IMPEPAC/CEE/010/2025, a través del cual determinó la 

conformación, integración y vigencia de las Comisiones Ejecutivas 

Permanentes y Temporales de este Órgano Electoral Local, por lo que 

respecta a la Comisión Ejecutiva Permanente de Participación Ciudadana, 

quedó integrada de la siguiente forma: 

COMISIÓN 
CONSEJERO CONSEJERA CONSEJERO 
PRESIDENTE INTEGRANTE INTEGRANTE 

PARTICIPACIÓN ING. VÍCTOR C. P. MARÍA DEL MTRO. ADRIÁN 
MANUEL SALGADO ROSARIO MONTES MONTESSORO 

CIUDADANA MARTÍNEZ ÁLVAREZ CASTILLO 

24. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/113/2025. Con fecha dieciséis de enero 

del año en curso, fue remitido al Titular de la Unidad de Planeación y 

Coordinador Operativo del Coplademor, el oficio de referencia, a través 

del cual se solicitó información respecto al monto de recursos asignados a 

cada una de las veintitrés comunidades, a efecto de estar en condiciones 

de tener información para la realización de la primeras asambleas prevista 

en la normatividad aplicable 

• 

25. CERTIFICACIÓN. Con fecha veintisiete de enero de dos mil veinticinco, 

el Secretario Ejecutivo de éste Órgano Electoral Local, hizo constar la 

recepción de las solicitudes y documentos anexos en la dirección de correo 

electrónico correspondencia@impepac.mx con los folios de identificación 

000316, 000343 y 000344, relativas a la "Convocatoria para participar como 

bservadora u Observador del mecanismo de Participación Ciudadana, 
7 
denominado Presupuesto Participativo 2025" del IMPEPAC, en los siguientes 

términos: 

\l.__"""'º ,w"~"'""""'~ º"' """" ",ocm.,;, m,~," cossero "'"" "'cro,,, m "'"'"ro ="'"" " "º'"º' e,ocro'"" , 
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St'.CRHARÍA 
EJECUTIVA 

~ ·~ 

CERTIFICACIÓN DE PLAZO 

n Cuernavnca Momios. siMdo las 10 horas con 10 minutos del dla 27 de enero de 
2025, el suscrno D. en D. y G. Mansur Goni.áloi Cianci Pirez. en mi calidad da 
Se,cretario Ejecutivo del Instituto Moreiense, de Procesos Elo-ctoralos y 
Participación Cfud.adaita en térrmnos del acuetdo IMPEPACICEE/33212023, aprobado 
por el Conseío Estatal Electoral et seis de novíembre de dos m,l veintitrés con 
rundamento en los articulas SS fracción XXXVtJ de:f Código de lnstituci-Ones y 
roced1míentos Etooorates paca e1 Estado de Mofelos. 2 y 3. lflQSO d) del Reglamento 

de Oficialla Etectoral del lnstiMo Mofelense de Procesos Eledorales y Participaoon 
Ciudadana, hago constar 

Ou.e. en Sesión Extraordinaria de fecha 09 de enero de la presente anilahdad del 
Consejo Estatal Electora! de este ó<gano comicial. se aprobó el '1ACUERDO 
IMPEPAC/CEE/002/20251 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL 
CONSEJO esr ATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELEHSE DE PROCESOS 
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LAS 
COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES DE ASUNTOS JURIOICOS Y OE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, A TRAVES DEL CUAL SE DETERMINA LO 
RESPECTIVO A LA CONVOCATORtA PARA PARTICIPAR COMO . 
OBSERVADORAS Y OBSERVADORES DEL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN/ 
CIUDADANA, DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 202s·. mismo que ~e 
publicó en el Poriód,co Oficial ·¡¡erra y Líbert.ac.r. que es el Órgano de Otfusión Oficial 
de! Gobierno del Estado libre y Soberano de Morelos. en fecha 13 de enero de 2025 

Destacando que, en el parrafo prrrero y segundo del apartado de ·PLAZOS" ,~~ la 
Convocatoria reíenda con antelación señala lo s19urente. 

,. l 
PLAZOS 

Las soucnuoes para part1c1pa1 como Observadora y Observado1 se reobírM a 
µa,tír de la pt:bllcac1ón en el Pcriód.c:o Qfrcial 'Tierra y Libertad' de la presonte 
Convocatoria por parte del los1nu10 Morelense de Procesos Efec1orales 
Part.icipaclón Ciudadana y hasta el 24 de enero de 2025. 

Las soltcitudes podrán presemarse en form~ flsica. en la ofioalia de partes de la 
Secretaría E1~utiva del tnst,toto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, ubicada en Calle Zapote, nürnero 3. colonia L 

PJg1iil 1 del 

'< 
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impepa~ 
/ 

SECRETA'RiA 
EJ!:CUTlVA 

Palmas, ;:l'¡ lo cucad de Cueriavaca. Mcrelos en l:t• horario ,k, OS üú i"l 1 i üD 
no-as de u.nes ¿; Viernes. en el formato disporsble en la p{1gtm~ df! qtc:rr1<:·t 1cl 
H,~Pf P/1C o bren 1e'n1t11 la 'Jocu11,e111a-:·ón v1a correo electrónic.o a la cuesta 
c9rr,:;spo:1de'J_g1a.@:.Jr~t.:f!c mx, a 3,,.,..:smc n,1;-1k1..J1er \, ..,da rts.,ecto a ,;-i 

'.lreserita:ión de so J:í\1.1;_;1;:; ¡;,)Of2'"1 se at1.~rkiJd;i-.; p J' ii D:icx161 tJBC.111l'r1 de; 
Canac1tac1or E,ec.h.i'.) EdUCJ(•6P C,VJ::J y va'·'lc1pa:ic1 C..viar!¡,r,a ,y 
te1efcrJ 7., .1 3G2 t¿Q\) hl ti¿;· 

.)1e·:iJ::. entonces que el plélZC ~Jllt: tcrua la c1J~<1ñanía pm 1 ,, q· 'H ,1J t:1r1:; :dl~ respfr:;t. 1 
r r1r cu.mto J la c.onvc-::::1tc:t;t1 en '''tPfU tréYl$-::Jf'10 $:: ,3 s1gui<::-r1te ivr· 8 

fecha de pqblicacion en 
el Periódico Oficial 
"Tierra y Libertad" 

Inicio de plazo para 
presentar solicitudes 

Je e:1e·L, d~ c. J;:'-i 

Termino de plazo para 
presentar 

/1 c1~ enerc o.:: 2025 

t::r '1 rtud tk~ !o llfl~dJ(J\ co11fO.f'ilB ah) es;1;1t')if;CdG f:1 t artfcu!,;; 325, p~wafo Sfr9U",dC 
cet Códtgo de hsMucitVlé'S y Procet;Lmiento::; Lectora!pc, pa:,, d h,taci.1 de Mo;e/cs, en 
corretacór cor e: aceerdo IMPEPACfCEfa/14212024 IMPEPACíCEEJ?.:iJ,'20211, h,19t1 
co0s1ar que DENTRO dai plato establer.ioo y después je haber resizaco una búsqueda 
mioucosa en !a ofa,ina de correspondencia y ele la cuenta ofic:.iai de correo electrónico 
para la recepcén de uocumentos ~1'e&Q{l11dericra(a,irnoepac mx ambas de este 
organismo electoral se n-:cihf.tlron las siguientes ~ohcrtudes. 

No. N.ombrc del solicitante 

1. ,/'l:.i,Ut• Conde Tenes 

2. azrnir G~izmao S.ant:ago 

3. 

Fecha dé 
entrega de 
solicitud 

M:iría de Lo,irdes l•,1arlinel 
Sa.he·¡¡:¡ 

Vía de entrega 

24-Enero-2025 

24-l:.nr::ro,2025 

24 f;:'1C\0-2025 

C()t'f 

folio dé 
. .! di recepcipn o' 

so~tud 
ConrD 

el~ct·onk:o 
oc:u 15 

r:l<;;ctromco 
e:;;,;º 

0(,D3,~3 

e!ect·,.,r:~0 
OC0344 

~ ~ ... '., '-"' -~-· ,.,._, .... _.,-·;ossm:e ........ • ■· 'f'ffTf(ANYSffi'r' "i""Pa..►.i,7 --~ 

. 'z •j, ) 
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impepác SE'CRETARiA 
EJECUTIVA 

Por lo que, siendo las 11 horas con 50 minutos del día en quo se actúa, se da po 
concluida ia presente diligencia. firmando el suscrita para los efectos legales y 
admínistratrvos a que haya lugar - - - - - - - - - :.,;;;-----'··,·--;;··,-. ~ . - - . . . .. - - - - - 

· - - · - · - · · COfltS-TÉ: DOY FE. - ·/, • • - - .. -- - - - - - - - - - - 
✓r ,, 
/' , 

✓ ,, I 
/ I /f /f ,?' 

,,,,.- [ /,.-.. .. ,. ;' 

✓/ ! ~,,..,.·/< ... 
✓-";t' '--~ ,_..,,..,.. 

-------:--- -: :,;, , 
D. EN D. y G. MM,~su~ GONZALR:Z'CIANCi PEREZ ' . .. ~. 

SECRE1"ARIO EJECUTIVO DEL IMPEPAC 

fl;,1gi11a /3 de 3 

26. APROBACIÓN POR LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA. Con fecha veintinueve de enero del dos mil 

veinticinco en sesión extraordinaria de la Comisión Ejecutiva Permanente de 

Participación Ciudadana, se aprobó el 

PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA A LA COMISIÓN 

PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL CONSEJO ESTATAL 
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ELECTORAL DEL IMPEPAC, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LA 

PROCEDENCIA DE LAS SOLICITUDES DE ACREDITACIÓN PARA PARTICIPAR 

COMO OBSERVADORA U OBSERVADOR CIUDADANO EN LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 

DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025.". 

27. ACUERDO IMPEPAC/CEE/026/2025. Con fecha veintinueve de enero 

del año dos mil veinticinco el Pleno del Consejo Estatal Electoral emitió el 

acuerdo IMPEPAC/CEE/026/2025, por medio del cual se aprobó el material 

didáctico que servirá de insumo para impartir las capacitaciones a las 

personas que en su caso queden acreditadas como observadoras y 

observadores en la implementación del mecanismo de participación 

ciudadana, denominado presupuesto participativo en la anualidad del 

2025. 

28. ACUERDO IMPEPAC/CEE/027 /2025. Con fecha veintinueve de enero 

del año dos mil veinticinco el Pleno del Consejo Estatal Electoral emitió el 

acuerdo IMPEPAC/CEE/027 /2025, mediante el cual se aprobaron las 

adecuaciones al Cronograma de actividades presentado por la Secretaría 

Ejecutiva, referente a la implementación del mecanismo de participación 

ciudadana denominado "Presupuesto Participativo" en la anualidad del 

2025. 

En atención a los precedentes anteriores, el presente acuerdo se somete a 

consideración de este Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de 

Procesos Electorales y Participación Ciudadana, al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

~ 

. De conformidad con lo establecido en los artículos 41, Fracción V, 

apartado C y 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos a) y b), de la 

c·onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63, párrafo tercero, 

del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Morelos; el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Morelense de Procesos 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/028/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 
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Electorales y Participación Ciudadana, conducen su actuación bajo los 

principios rectores de la materia los de constitucionalidad, certeza, 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, 

equidad, definitividad, profesionalismo y paridad de género. 

11. Por su parte, los artículos 116 párrafo segundo, fracción IV, inciso c), de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 99 de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales; 63, 69, fracción 1 y 71 del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de 

Morelos; establecen que el Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana, gozará de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones y contara con un órgano de dirección 

superior y deliberación denominado Consejo Estatal Electoral, integrado por 

un Consejero Presidente y seis Consejeros Electorales, con derecho a voz y 

voto; por un Secretario Ejecutivo y un representante por cada partido con 

registro o coalición que concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz, 

responsables de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 

y legales en materia electoral. 

111. El artículo 1 º del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Morelos, determina que los casos no previstos en el presente 

Código comicial local serán atendidos conforme a lo dispuesto en la 

normativa, de acuerdo a los procesos y condiciones, cuando estos resulten 

compatibles, mediante determinación que emita el Consejo Estatal 

Electoral. 

IV. Por su parte, el artículo 63 del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Morelos, establece que el Instituto Morelense 

de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, es un Organismo 

Público Electoral Local, constitucionalmente autónomo, que cuenta con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya integración concurre Id 

ciudadanía y los partidos políticos; que goza de autonomía en 

funcionamiento, independencia en sus decisiones, será la autoridad 

materia electoral y de participación ciudadana, profesional en s 
/ 

desempeño, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus · ~ 
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decisiones, tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y conclusión de los 

procesos electorales locales ordinarios y extraordinarios, así como los de 

participación ciudadana. 

v. El ordinal 65 del Código Electoral Local señala que son fines de este 

Instituto Comicial, los siguientes: 

[ ... } 

l. Contribuir al desarrollo de la vida democrática y coadyuvar en la 
promoción y difusión de la cultura política; 

/l. Consolidar el régimen de partidos políticos y la participación 
electoral de las candidaturas independientes: 

111. Garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político 
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones: 

IV. Garantizar a los pueblos y comunidades indígenas el ejercicio de 
su derecho a la autodeterminación y autonomía para decidir sus 
formas internas de convivencia, organización política y elección de 
sus autoridades o representantes, en los términos de sus Sistemas 
Normativos Indígenas y de lo establecido por la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de More/os; 

V. Asegurar la celebración periódica y pacífica de las elecciones 
para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y 
de los ayuntamientos del Estado y, en su caso, los procesos de 
participación ciudadana, y 

VI. Promover la participación ciudadana en la emisión del sufragio y 
velar por la autenticidad y efectividad del mismo. 

[ ... ] 

VI. El artículo 66, fracciones 1, 11 y V del Código Comicial Local, establece 

que corresponde al Instituto Morelense las funciones de aplicar las 

disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en 

ejercicio de las facultades le confiere la Constitución Federal, la normativa 

y las que establezca el Instituto Nacional Electoral, garantizar los derechos y 

el acceso a las prerrogativas de los Partidos Políticos y candidatos, así como 

orientar a los ciudadanos en la Entidad para el ejercicio de sus derechos y 

cumplimiento de sus obligaciones político-electorales. 

• 
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VII. De igual forma, el numeral 69 del Código Electoral Local, estipula que el 

Instituto Morelense ejercerá sus funciones en toda la Entidad y se integra con 

los siguientes órganos electorales: 

1. El Consejo Estatal Electoral; 
11. Las Comisiones Ejecutivas Permanentes y Temporales; 
///. Los Consejos Distrito/es Electorales; 
IV. Los Consejos Municipales Electorales; 
V. Las Mesas Directivas de Casilla, .y 
VI. Los demás organismos que la normativa y este Código 
señalen 

VIII. Asimismo, los ordinales 83 y 84, párrafo primero, del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, 

dispone que el Consejo Estatal Electoral, para el mejor desempeño de sus 

atribuciones, integrará las Comisiones Ejecutivas, las cuales tendrán como 

objetivo planear, organizar, dirigir y controlar el desarrollo adecuado de las 

actividades de la diferentes direcciones y órganos técnicos del Instituto 

Morelense, de acuerdo a la materia encomendada. 

[ ... ] 
l. De Asuntos Jurídicos; 
11. De Organización y Partidos Políticos; 
111. De Capacitación Electoral y Educación Cívica; 
IV. De Administración y Financiamiento; 
V. De Participación Ciudadana: 
VI. De Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional; 
VII. De Quejas; 
VIII. De Transparencia; 
IX. De Fiscalización; 
X. De Imagen y Medios de Comunicación; y, 
XI. De Fortalecimiento de la Igualdad de Género y No Discriminación 
en la Participación Política 
[ ... ) 

IX. Aunado a lo anterior, el ordinal 90 Bis, del Código Comicial vigente en el 

Estado, refiere que la Comisión Ejecutiva Permanente de Participación 

Ciudadana tendrá las siguientes atribuciones: 

[ ... ] 

l. Analizar las solicitudes y emitir opinión sobre la procedencia o 
improcedencia de los mecanismos de participación ciudadana que 
le sean turnados por el Consejo Estatal: I . ~/ 
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/l. Prevenir, en su caso a los solicitantes, si faltara alguno de los 
requisitos; 

111. Elaborar y rendir al Consejo Estatal los informes y dictámenes 
derivados del ejercicio de sus funciones y someterlos a su 
conocimiento o aprobación; 

IV. Aprobar en su caso, el proyecto de convocatoria al proceso de que 
se trate, que deberá ser aprobado por el Consejo Estatal; 

V. Coadyuvar en la preparación, organización, desarrollo, realización 
del cómputo de votos y declaración de los resultados de los 
mecanismos de participación ciudadana que correspondan, en los 
términos que determine la normativa y el presente Código; 

VI. Impulsar y garantizar la participación ciudadana, velando por la 
autenticidad y efectividad del mismo; 

VII. Asesorar de manera permanente a los Gobiernos Estatal y 
Municipal en materias relacionadas con la participación ciudadana, 
especialmente en lo relacionado con el marco jurídico y el diseño de 
las políticas públicas: 

VIII. Auxiliar en la definición de estrategias que motiven a la 
ciudadanía para presentar iniciativas para el mejoramiento de la 
participación ciudadana y promover en todo el Estado, la cultura y la 
formación para dicha participación; 

IX. Aprobar la documentación y los materiales relativos a la 
organización de los mecanismos de participación ciudadana, 
conforme a la normativa aplicable; 

X. Aprobar el proyecto de dictamen relativo al marco geográfico 
para la realización de los procedimientos de participación ciudadana; 

XI. Aprobar la elaboración de los materiales, manuales e instructivos 
de educación y capacitación correspondientes a los mecanismos de 
participación ciudadana; 

XII. Recibir, atender, coordinar, aprobar y supervisar todas las 
actividades relacionadas con los mecanismos de participación 
ciudadana, 

XIII. Aprobar las políticas y programas de participación ciudadana y 
proponer al Instituto Morelense las modificaciones y ampliaciones que 
considere pertinentes. 

[ ... ) 

El énfasis es propio. 

·X. En ese sentido, el artículo 19 Bis, de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Morelos, establece en la parte conducente, lo siguiente: 
.... - ( ... ] 

Esta Constitución y el Estado, reconocen como mínimo, los 
• siguientes mecanismos de participación ciudadana: 
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l. Plebiscito; 
11. Referéndum; 
111, Iniciativa Popular; 
IV. Consulta Ciudadana; 
v. Colaboración Ciudadana; .. 
VI. Rendición de Cuentas; 
VII. Audiencia Pública; 
VIII. Cabildo Abierto; 
IX. Congreso Abierto; 
X. Asamblea Ciudadana; 
XI. Presupuesto Participativo 
XII. Difusión Pública; 
XIII. Red de Contraloría 
XIV. Gobierno abierto 

J. 

[ ... ] 

XI. Así mismo la regulación de los Instrumentos de Participación Ciudadana, 

deberán sujetarse a lo establecido en el artículo 13 de la Nueva Ley de 

Participación Ciudadana del Estado de Morelos, el cual señala lo siguiente: 

[ ... ] 

Artículo 13. Las autoridades citadas en el artículo que antecede, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, están obligadas a 
garantizar el respeto de los derechos de los ciudadanos del Estado 
de More/os previstos en la presente Ley. 

Las autoridades gubernamentales, principalmente el Instituto 
Morelense de Procesos Electora/es y Participación Ciudadana, 
están obligadas a impartir a los servidores públicos cursos de 
formación, capacitación y sensibilización donde se den a conocer 
los Instrumentos de Participación Ciudadana, el acercamiento con 
la ciudadanía y la cultura de la participación Ciudadana en 
general. 

El Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana promoverá entre los habitantes y ciudadanos de la 
entidad, a través de campañas informativas y formativas, 
programas para promover sus derechos y obligaciones, así como la 
aplicación de los Instrumentos de Participación Ciudadana. 
[ ... ] 

XII. Así mismo la Nueva Ley de Participación Ciudadana del Estado de 

Morelos, en sus artículos 14 Bis y 15 señalan lo siguiente: 

[ ... ] 
Artículo 14 Bis. El Instituto Morelense de Procesos Electora/es y / 
Participación Ciudadana, cuenta con las facultades siguientes: ' 
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l. Aquellas referentes a la organización, desarrollo, cómputo y 
declaración de resultados en los mecanismos de participación 
ciudadana que prevea la legislación local. 

11. Contribuir al desarrollo de la vida democrática y coadyuvar en la 
promoción y difusión de la cultura política y de los mecanismos de 
participación ciudadana. 

fil. Garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político 
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones. 

IV. Asegurar la celebración pacífica de los procesos de 
participación ciudadana, y 

V. Promover la participación ciudadana en la emisión del sufragio 
y velar por la autenticidad y efectividad de los mecanismos de 
participación ciudadana. 

Artículo 15. El Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana deberá: 

l. • Organizar y desarrollar los procesos de participación 
ciudadana contemplados en esta Ley. 

[ ... 1 . 

XIII. Por su parte, la Ley de Presupuesto Participativo señala al IMPEPAC 

como autoridad en materia de presupuesto participativo, en el que tendrá 

diversas atribuciones, tales como las siguientes: 

[ ... ] 

Artículo *14. Corresponde a! CO.PLADEMOR i' al IMPEPAC: 

l. Coadyuvar, en el ámbito de sus facultades y de acuerdo con 
sus atribuciones, con dichas autoridades y con los órganos de 
representación ciudadana, según lo dispuesto en la presente Ley: 

11. Elaborar el Reglamento correspondiente para la organización 
de las asambleas, elaboración de proyectos y ejecución de los 
mismos: 

fil. Difundir el Sistema del Presupuesto Participativo; 

IV. Asesorar y capacitar en materia de Presupuesto Participativo 
a los integrantes de Asambleas ciudadanas: 

V. Realizar la Sesión de información a la comunidad para dar a 
conocer las reglas de participación y en qué consiste el 
presupuesto participativo; 

VI. Participar en la Primera Asamblea Ciudadana en la 
organización de la elección del Consejo, así como de coadyuvar 
en las Asambleas subsecuentes y recibir las propuestas de 
proyectos por parte de la comunidad; 

VII. f/ IMPEPAC será el encargado de la organización, desarrollo, 
cómputo y declaración de resultados: 
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VIII. Para la celebración de las Asambleas Ciudadanas, el 
IMPEPAC >' el COPLADEA40R podrán solicitar la cooperación del 
Gobierno del Estado, el Congreso y los Ayuntamientos, y 

IX. Las demás que disponga este ordenamiento y demás 
normatividad aplicable. Para los efectos de lo establecido en la 
fracción II del presente artículo, el Gobierno del Estado y los 
Ayuntamientos, en el ámbito de sus atribuciones, coadyuvarán 
con el IMPEPAC i¡-eJ COPLADE,t,,40R. 

[ .. .]" 

En seguimiento a lo anterior, se tiene presente que en el Reglamento de 

Asambleas en materia de Presupuesto Participativo contempla diversas 

actividades a cargo del IMPEPAC, entre las que resaltan las de observación 

de la ciudadanía interesada: 

"[ ... ] 
Artículo 4. Es competencia del IMPEPAC en materia de 
presupuesto participativo: 

l. Coadyuvar, con el Gobierno del Estado, Congreso del Estado, 
COPLADEMOR y los ayuntamientos y en el ámbito de sus 
facultades y de acuerdo con sus atribuciones; también con los 
Consejos comunitarios, según lo dispuesto en la ley y su 
reglamento; 

11. Elaborar el reglamento correspondiente para la organización 
de las asambleas, elaboración de proyectos y ejecución de los 
mismos; 

111. Difundir el Sistema del Presupuesto Participativo; 

IV. Asesorar y capacitar en materia de Presupuesto Participativo 
a los integrantes de Asambleas ciudadanas; 

V. Realizar la Sesión de información a la comunidad para dar a 
conocer las reglas de participación y en qué consiste el 
presupuesto participativo; dicha sesión se organizará en 
coordinación con las autoridades municipales. 

VI. Participar en la Primera Asamblea Ciudadana en la 
organización de la elección del Consejo Comunitario, así como 
de coadyuvar en las asambleas subsecuentes y recibir las 
propuestas de proyectos por parte de la comunidad; 

VII. El IMPEPAC será el encargado de la organización, desarrollo, 
cómputo y declaración de resultados; 

VIII. Proponer y en su caso elaborar formatos orientadores para 
el desarrollo de las sesiones, la elaboración de actas, entre otros 
que sean necesarios para el adecuado funcionamiento de las 
Asambleas; 

IX. Determinar sobre la participación de ciudadanas y 
ciudadanos que tengan el interés de participar como 
observadores durante el desarrollo de las asambleas, 
contemplando el método de designación y los alcances de su 
función, en términos de la normativa aplicable. . \J 
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[ ... ]" 
XIV. Aunado a lo anterior, se tiene presente que el Reglamento de 

Asambleas en materia de Presupuesto Participativo, establece lo siguiente: 

[ ... ] 
Artículo 21. El Consejo Estatal Electoral, emitirá convocatoria 
para que las ciudadanas y ciudadanos que tengan el interés de 
participar como observadores puedan registrarse. 

[ ... ] 
Artículo 24. En las asambleas podrá participar, con derecho a 
voz y voto la ciudadanía mayor de edad, que cuente con 
credencial de elector vigente, cuyo domicilio corresponda a la 
comunidad en la que se efectúe la asamblea. 

Las niñas y los niños, así como las y los adolescentes, tendrán 
derecho a voz. 

En las asambleas ciudadanas, podrán asistir las personas 
Observadoras registradas y visitantes extranjeras previamente 
acreditadas ante el IMPEPAC. 

[ ... ] 

XV. En ese sentido, tomando en consideración que este Consejo Estatal 

Electoral del IMPEP AC, en términos de lo previsto por los artículos 2 y 21 7 de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; los artículos 19 

Bis y 23, fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos; 63 párrafo segundo, 127, 128, 130, 131, 132, 133, 134 y 135 del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 

Morelos; los artículos 13, 14 Bis y 15 de la Nueva Ley de Participación 

Ciudadana del Estado de Morelos; 5, 13 y 14 de la Ley de Presupuesto 

Participativo del Estado de Morelos; 4 fracción IX, 21, 24 párrafo tercero del 

Reglamento de Asambleas en Materia de Presupuesto Participativo; es que 

se tuvo por aprobado el acuerdo IMPEPAC/CEE/002/2025, de fecha 9 de 

enero del año en curso, por el cual se emitió la "Convocatoria para 

participar como observadoras u observadores del mecanismo de 

participación ciudadana denominado Presupuesto Participativo 2025". 

n razón de lo anterior, se establece que respecto de la convocatoria 

rnitido. las personas que cuenten con la acreditación correspondiente, 

podróñ observar cualquiera de las etapas previstas en la implementación 

del mecanismo de participación ciudadana denominado "Presupuesto 

\J Participativo 2025". ACUERDO IMPEPAC/CEE/028/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA Al CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. MEDIANTE El CUAL SE DETERMINA LA PROCEDENCIA DE LAS 

SOLICITUDES DE ACREDITACIÓN PARA PARTICIPAR COMO OBSERVADORA U OBSERVADOR CIUDADANO EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025. - - Página 26 de 38 



• 
!.~~epa9, 
(llt Proc:.~• ~ J, 
y ,.,.tif)klC)fl CíwNIIU / / 

CONSEJO 
ESTATAL 
ELECTORAL 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/028/2025 

Al tenor de lo anterior, de las bases de la convocatoria para participar como 

observadora u observador en la implementación del multicitado 

mecanismo de participación ciudadana, se desprende que la ciudadanía 

mexicana, y en particular, los visitantes extranjeros, que deseen ejercer su 

derecho a participar como observadora y observador, deberán cumplir 

con lo siguiente: 

l. Presentar su solicitud de acreditación ante el IMPEPAC, dentro 

de los plazos y términos establecidos en la convocatoria, 

incluido el compromiso de que la observadora u observador 

se conducirá conforme a los principios de imparcialidad, 

objetividad, certeza, legalidad y sin vincular a partidos u 

organización política alguna. 

11. Presentar carta bajo protesta de decir verdad de que se 

cumple con los requisitos previstos en la convocatoria, que los 

datos y documentos son correctos y verdaderos. 

111. Presentar el aviso de privacidad firmado, acompañado de la 

documentación referida en la convocatoria. 

Asimismo, la convocatoria emitida establece para el caso de la ciudadanía 

mexicana, los siguientes requisitos: 

a) Tener la ciudadanía mexicana en pleno goce de sus derechos 

político-electorales; 

b) Tener mayoría de edad al momento de la presentación de su 

solicitud; 

e) Presentar la solicitud debidamente requisitada, que incluye el 

compromiso, aviso de privacidad y protesta de decir verdad; 

d) Una vez aprobada la procedencia de la solicitud para 

participar, deberá recibir la capacitación, preparación e 

información que impartirá la Dirección Ejecutiva de 

Capacitación Electoral, Educación Cívica y Participación 

Ciudadana del IMPEPAC. ·, 
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Para el caso de particular de las personas extranjeras, se establecen los 

siguientes requisitos: 

a) Presentar identificación vigente (pasaporte vigente); 

b) Tener 18 años cumplidos al momento de la presentación de su 

solicitud; 

c) Presentar documento vigente que acredite su legal estancia en el 

país emitido por una autoridad competente; 

d) Presentar solicitud debidamente requisitada, que incluye el 

compromiso, el aviso privacidad y la protesta de decir verdad; 

e) Una vez aprobada la procedencia de la solicitud para participar, 

deberá recibir la capacitación, preparación e información que 

impartirá la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral, 

Educación Cívica y Participación Ciudadana del IMPEPAC. 

Asimismo, en lo relativo a la documentación que deberán presentar las 

personas interesadas a participar como observadoras u observadores en la 

implementación del Presupuesto Participativo 2025, se establece lo 

siguiente: 

\, 

Para el caso de la ciudadanía mexicana: 

a) Presentar la solicitud en el formato correspondiente, misma que 

incluye el compromiso de conducirse bajo los principios rectores, la 

manifestación del conocimiento de que el tratamiento de sus datos 

personales se realizará conforme a la normativa aplicable, así como 

la protesta de decir verdad de cumplir con los requisitos establecidos 

en la presente convocatoria. 

b) Dos fotografías a color tamaño infantil impresas o una copia digital 

tamaño 2.5 cm x 3 cm en 300 dpi . 

c) Copia simple de su credencial para votar vigente expedida por el 

Instituto Nacional Electoral. .. ......._,,. 
Para el caso de la ciudadanía extranjera: 
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a) Presentar su solicitud que deberá contener el compromiso, el aviso de 

privacidad y la declaración bajo protesta de decir verdad 

correspondiente. 

b) Dos fotografías a color tamaño infantil impresas o una copia digital 

tamaño 2.5 cm x 3 cm en 300 dpi. 

c) Copia simple de su identificación (pasaporte vigente) 

Finalmente, por cuanto hace a los plazos previstos en la Convocatoria para 

la recepción de las solicitudes de la ciudadanía mexicana y extranjera, 

interesada participar como observadoras u observadores en la 

implementación del mecanismo, se tenía contemplado que las solicitudes 

pudieran ser presentadas a partir de la publicación de la multicitada 

Convocatoria en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad, misma que fue 

realizada a través del ejemplar 6388, 6ª época, con fecha del trece de 

enero del dos mil veinticinco, y hasta el día veinticuatro de enero de la 

anualidad en curso. 

XVI. Ahora bien, derivado de lo anterior se advierte que fueron presentadas 

tres solicitudes formales para participar como observadora u observador en 

la implementación del Presupuesto Participativo 2025 ante este Instituto 

Comicial, mismas que corren agregadas al presente acuerdo como 

"ANEXO 1", "ANEXO 2" y "ANEXO 3", formando parte integral del mismo, y 

conforme a la siguiente tabla: 

Fecha de 
Nombre de la persona aspirante 

presentación 
Folio de recepción 

C. Josué Conde Torres 24/01/2025 000316 

C. Jazmín Guzmán Santiago 24/01/2025 000343 

C. María de Lourdes Martínez Bahena 24/01/2025 000344 

En razón de la Convocatoria emitida y de conformidad con las bases 

establecidas en la misma, éste Órgano Comicial procede a emitir 

determinación correspondiente a solicitudes presentadas al tenor de 

siguiente: 

.. ~ 
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a) Se advierte que de conformidad con el periodo establecido en la 

Convocatoria para la recepción de las solicitudes de la ciudadanía 

interesada en participar como observadora u observador en la 

implementación del mecanismo de participación ciudadana denominado 

"Presupuesto Participativo 2025" dio inicio a partir de su publicación en el 

Periódico Oficial "Tierra y Libertad", ejemplar 6388, 6° época, el día trece de 

enero del dos mil veinticinco y feneció el día veinticuatro del mismo mes y 

año, por lo que en ese lapso de tiempo se recibieron las siguientes 

solicitudes: 

Fecha de Folio de 
Nombre Anexos OBS 

presentación recepción 

' 1. Solicitud de acreditación 

para participar como 

observadora u observador. 

C. Josué Conde 2. Copia simple de la 
24/01/2025 000316 N/A 

Torres credencial de elector 

vigente. 

3. Imagen y/o fotografía 

digital. 

1. Solicitud de acreditación 

para participar como 

observadora u observador. 
C. Jazmín 

Guzmán 24/01/2025 
2. Copia simple de la 

000343 N/A 
credencial de elector 

Santiago 
vigente. 

1 3. Imagen y/o fotografía 
; digital. : 

1. Solicitud de acreditación 
i ' para participar como 

; 

C. María de observadora u observador. 

Lourdes 2. Copia simple de la 

f~ 

24/01/2025 000344 N/A 
Martínez credencial de elector 

~ Bahena / vigente. -~ . ·• 3. Imagen y/o fotografía 

digital. 

~'- 
ACUERDO IMPEPAC/CEE/028/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJEcu·1vA PERMANENTE DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LA PROCEDENCIA DE LAS 

SOLICITUDES DE ACREDITACIÓN PARA PARTICIPAR COMO OBSERVADORA U OBSERVADOR CIUDADANO EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 

DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025. 

Página 30 de 38 



•• ~~~1 CONSEJO 
ESTATAL 
ELECTORAL 

ACUERDO IMPEPAC/CEE/028/2025 

Derivado de lo anterior, éste Órgano Comicial, determina tener por 

presentadas en tiempo y forma las solicitudes de registro por parte del C. 

Josué Conde Torres y las CC. Jazmín Guzmán Santiago y María de Lourdes 

Martínez Bahena, anexando la documentación establecida en la 

"Convocatoria para participar como Observadora u Observador del 

mecanismo de Participación Ciudadana, denominado Presupuesto 

Participativo 2025", en los términos de la certificación enunciada en el 

antecedente "25" del presente acuerdo. 

b) Expuesto lo anterior, éste Instituto Comicial, de conformidad con las 

bases para participar como observador u observadora en la 

implementación del "Presupuesto Participativo 2025", procede a realizar la 

verificación del cumplimiento de requisitos y documentación establecidos 

en la Convocatoria emitida, en los siguientes términos: 

C. JOSUÉ CONDE TORRES 

Requisitos Documento de acreditación Cumple 

l. Ciudadanía mexicana en pleno 
Copia simple de credencial de elector SÍ 

goce de sus derechos político 
vigente CUMPLE 

electorales 

Copia simple de credencial de elector sí 
2. Mayoría de edad vigente en la cual se observa su fecha de 

CUMPLE 
nacimiento 

3. Acreditar el curso de capacitación, 

preparación e información que 

impartirá la Dirección Ejecutiva de 
•••sujeto a cumplimiento, bajo previa verificación de 

Capacitación Electoral, Educación 
requisitos y documentación correspondiente••• 

Cívica y Participación Ciudadana 

Documentación Documento de acreditación Cumple 

Formato de solicitud de acreditación para 

1 . Solicitud que contiene la protesta de participar como observadora u observador 

decir verdad en el que se señale del mecanismo de participación sí 
cumplir con los requisitos establecidos ciudadana denominado Presupuesto CUMPLE 

<, 

en la convocatoria Participativo 2025, debidamente firmado y 

<~ requisitada. 

2. Fotografía a color tamaño infantil sí.,......... .. 
impresa o digital tamaño 2.Sx 3 cm en Una fotografía digital 

CUMPLE :, 
300 dpi. 

~ 
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3. Copia simple de la credencial de 
Copia simple de la credencial de elector sí 

elector vigente expedida por el Instituto 
vigente. CUMPLE 

Nacional Electoral. 

C. JAZMÍN GUZMÁN SANTIAGO 
Requisitos Documento de acreditación Cumple 

l. Ciudadanía mexicana en pleno 
sí Copia simple de credencial de elector 

goce de sus derechos político 
vigente CUMPLE 

electorales 

Copia simple de credencial de elector 
sí 

2. Mayoría de edad vigente en la cual se observa su fecha de 
CUMPLE 

nacimiento 

3. Acreditar el curso de capacitación, 

preparación e información que 

impartirá la Dirección Ejecutiva de 
***Sujeto a cumplimiento, bajo previa verificación de 

Capacitación Electoral, Educación 
requisitos y documentación correspondiente*** 

Cívica y Participación Ciudadana 

Documentación Documento de acreditación Cumple 

Formato de solicitud de acreditación para 

l . Solicitud que contiene la protesta de participar como observadora u observador 

decir verdad en el que se señale del mecanismo de participación sí 
cumplir con los requisitos establecidos ciudadana denominado Presupuesto CUMPLE 

en la convocatoria Participativo 2025, debidamente firmado y 

requisita da. 

2. Fotografía a color tamaño infantil 
SÍ 

impresa o digital tamaño 2.Sx 3 cm en Una fotografía digital 
CUMPLE 

300 dpi. 

3. Copia simple de la credencial de 
Copia simple de la credencial de elector sí 

elector vigente expedida por el Instituto 
vigente. CUMPLE 

Nacional Electoral. 

C. MARÍA DE LOURDES MARTÍNEZ BAHENA 
Requisitos Documento de acreditación Cumple 

l. Ciudadanía mexicana en pleno 
sí Copia simple de credencial de elector 

goce de sus derechos político 
vigente CUMPLE 

electorales 
ti ' , Copia simple de credencial de elector ~ sí 
2. Mayoría de edad vigente en la cual se observa su fecha de 

CUMPLE 
nacimiento 

~ 

3. Acreditar el curso de capacitación, 
***Sujeto a cumplimiento, bajo previa verificación de 

requisitos y documentación correspondiente••• 
preparación e información que 
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impartirá la Dirección Ejecutiva de 

Capacitación Electoral, Educación 

Cívica y Participación Ciudadana 

Documentación occumento de acreditación Cumple 

Formato de solicitud de acreditación para 

1. Solicitud que contiene la protesta de participar como observadora u observador 

decir verdad en el que se señale del mecanismo de participación SÍ 

cumplir con los requisitos establecidos ciudadana denominado Presupuesto CUMPLE 

en la convocatoria Participativo 2025, debidamente firmado y 

requisitada. 

2. Fotografíq a color tamaño infantil 
sí 

impresa o digital tamaño 2.5x 3 cm en Una fotografía digital 
CUMPLE 

300 dpi. 

3. Copia simple de la credencial de 
Copia simple de la credencial de elector sí 

elector vigente expedida por el Instituto 
vigente. CUMPLE 

Nacional Electoral. 

.. 

e) En consecuencia, con relación a los requisitos relativos a tener la 

ciudadanía mexicana, estar en pleno goce de sus derechos político 

electorales y tener la mayoría de edad, cabe manifestar que derivado del 

análisis y la validación realizada respecto de las documentales anexas para 

su acreditación en las solicitudes recibidas por el C. Josué Conde Torres y las 

CC. Jazmín Guzmán Santiago y María de Lourdes Martínez Bahena, dichos 

requisitos se tienen por satisfechos. 

Es menester manifestar, que derivado de lo anterior, éste Órgano Electoral 

Local, con base en lo previsto por la "Convocatoria para participar como 

Observadora u Observador del mecanismo de Participación Ciudadana, 

denominado Presupuesto Participativo 2025", que a la letra señala: 

"Una vez que la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral, 

Educación Cívica y Participación Ciudadana concluya con la 

verificación de la documentación y requisitos, la Secretaría Ejecutiva 

someterá a consideración de la Comisión Ejecutiva Permanente de 

Participación Ciudadana el dictamen al respecto de la procedencia 

de las solicitudes presentadas, para que posteriormente, se someta a 

..... 
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consideración del Pleno del Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC, 

para que determine lo conducente" 

Se resuelve que el C. Josué Conde Torres y las CC. Jazmín Guzmán Santiago 

y María de Lourdes Martínez Bahena, cumplen con los requisitos establecidos 

en la convocatoria respectiva, y en consecuencia, la Comisión Ejecutiva 

Permanente de Participación Ciudadana, APROBÓ la procedencia del 

registro de las personas ciudadanas para participar como observadores y 

observadoras en el mecanismo de participación ciudadana denominado 

"Presupuesto Participativo 2025". 

Finalmente, a efecto de brindar las condiciones idóneas al ciudadano y las 

ciudadanas para el correcto desempeño de sus atribuciones como 

observadoras y observadores en la implementación del "Presupuesto 

Participativo 2025", este Consejo Estatal determina que el C. Josué Conde 

Torres y las CC. Jazmín Guzmán Santiago y María de Lourdes Martínez 

Bahena, al haber sido aprobados sus registros en términos de la 

convocatoria, deberán tomar, y en su caso, acreditar el curso de 

capacitación, preparación e información que impartirá la Dirección 

Ejecutiva de Capacitación Electoral, Educación Cívica y Participación 

Ciudadana, para efecto de que en el momento oportuno, se les haga 

entrega de la acreditación respectiva, sin omitir mencionar que en caso de 

que alguna de las personas previamente enunciadas no cumpla con la 

acreditación del curso de capacitación, preparación e información a 

impartirse, el registro y la acreditación respectiva quedarán sin efectos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado en términos de lo señalado en su 

conjunto por los artículos 41, Fracción V, apartado C y 116, párrafo segundo, 

fracción IV, incisos a) y b), de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 99, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
\ 

-~lectorales; 19 Bis, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
·~ . 

Morelos; l, 63, párrafo tercero, 65, 66, fracciones I y V, 69, 71, 78 fracción 1, 11, 

XXXIX, LVI, 83 fracción V, 84, 90 Bis fracciones 111, V, VI, XI y XII, del Código de 

~ 
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Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos; 3 

fracción IX, 13, 14 Bis y 15, de la Nueva Ley de Participación Ciudadana del 

Estado de Morelos; 5, 13 y 14 de la Ley de Presupuesto Participativo del 

Estado de Morelos; 4 fracción IX, 21 y 24 párrafo tercero, del Reglamento de 

asambleas en materia de presupuesto participativo del Instituto Morelense 

de Procesos Electorales y Participación Ciudadana; éste Consejo Estatal 

Electoral, emite el siguiente: 

.. 

ACUERDO 

PRIMERO. Este Consejo Estatal Electoral, es competente para aprobar el 

presente acuerdo, en términos de la parte considerativa del mismo. 

SEGUNDO. Se APRUEBA la procedencia del registro del C. Josué Conde Torres 

y las CC. Jazmín Guzmán Santiago y María de Lourdes Martínez Bahena, 

para participar como observadores en la implementación del mecanismo 

de participación ciudadana denominado "Presupuesto Participativo 2025". 

TERCERO. Se DETERMINA que el C. Josué Conde Torres y las CC. Jazmín 

Guzmán Santiago y María de Lourdes Martínez Bahena, al haber sido 

aprobados sus registros en términos de la convocatoria, deberán tomar, y 

en su caso, acreditar el curso de capacitación, preparación e información 

que impartirá la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral, Educación . ' . 
Cívica y Participación Ciudadana, para efecto de que se haga entrega de 

-~\ 
la acreditación -respectivo. bajo reserva qu~ eri' ~li c?¡;º Q~ .. que esto no 

... .,. ' .,. ... .. 
ocurriere. el registro y la acreditación respectiva quedarán sin efectos: 

4 'I, ... ,,.. .• ................ . 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de éste Instituto pero que 

# • 

una vez que el-C. Jesué Conde Torres y las CC. Jazmín Guzmán Santiago 
' 

y María de Lourdes Martínez Bahena tomen, y en su caso, acrediten el 

curso de capacitación, preparación e información, se emitan las 

acreditaciones y documentos de identificación correspondientes. 

""'"º -"~!"'"'•~• º"' ,m,m, ~ """'"" "~"""" cosssio m.m "=º"' '" '""'"'° ="'""" "º'"º' "=°"'~ 
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QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de éste Instituto, a efecto de 

que notifique el presente acuerdo al C. Josué Conde Torres y las CC. 

Jazmín Guzmán Santiago y María de Lourdes Martínez Bahena. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que haga del 

conocimiento el presente acuerdo al Congreso del Estado, Poder Ejecutivo 

del Estado de Morelos, a la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado 

de Morelos y al Titular de la Unidad de Planeación y Coordinador Operativo 

del COPLADEMOR dependiente de la citada Secretaría. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, para que sea 

publicado el presente acuerdo en conjunto con sus anexos "ANEXO 1 ", 

"ANEXO 2" y "ANEXO 3" en la página oficial de internet del Instituto 

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, en atención 

al principio de máxima publicidad que rige la materia electoral. 

El presente acuerdo es aprobado por unanimidad de las Consejeras y los 

Consejeros Electorales; en sesión extraordinaria del Consejo Estatal Electoral 

del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, 

celebrada en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, el día treinta y uno de 

enero del año dos mil veinticinco, siendo las doce horas con veintiséis 

minutos. 

1/ , 

CONSEJERA PRESIDENTA DIRECTORA EJEtUTl~E,CAPACITACIÓN 
ELECTOR~L, EDUC~CION CIVICA Y 

PARTICIPACION CIUDADANA DEL IMPEPAC 
EN FUNCIONES DE 

SECRETARIA EJECUTIVA 
,._ .. 
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CONSEJEROS ELECTORALES 

\, 
\. 

MTRO. PEDRO GREGORIO 
ALV ARADO RAMOS 

CONSEJERO ELECTORAL 

MTRA. MA YTE CASALEZ 
CAMPOS 

CONSEJERA ELECTORAL 

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO 
CASTILLO 

CONSEJERO ELECTORAL 

MTRA. ELIZABETH MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ 

CONSEJERA ELECTORAL 

C.P. MARÍA DEL ROSARIO 
MONTES ÁLVAREZ 

CONSEJERA ELECTORAL 

J, 

ING. VÍCTOR MANUEL SALGADO 
MARTÍNEZ 

CONSEJERO ELECTORAL 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS J, 

M. EN D. LAURA GUADALUPE FLORES 
SÁNCHEZ 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

LIC. ALBERTO ALEXANDER ESQUIVEL 
OCAMPO 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO 

LIC. HORTENCIA FIGUEROA PERALTA 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
DEL TRABAJO 

LIC. OMAR DAMIÁN GONZÁLEZ 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
MORENA 

~ 
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LIC. OSCAR JIRAM VÁZQUEZ ESQUIVEL 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
NUEVA ALIANZA MORELOS 

,. 
• 

~"º,..,,..e,,.,,,,.,=º"'""""~ sKm••• m""' "=mo m"" "Kro,., ,a""""'º"°"'=" o, "oc=,"'ªº""', 
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DE ACREDITACIÓN PARA PARTICIPAR COMO OBSERVADORAS U 
ADORES DEL MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025. 
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'.;., ONDENCIA ·en 03 e\ rd1 üxiS Fecho: 24 de enero de 2025 

~-MjCi,¿ifrb~ Golly Jordó. Consejero Presidenta del instituto More1ense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana, en Cuernavaca Morelos, de conformidad con el 
artículo 41, fracción V, Aportado C, Numeral 8. de lo Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el artículo 8 numeral 2 y 217 de lo Ley General de instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como los numerales 8, 1 27. l 28. 130, 131, 132, 133, ! 34 y 
135 del Código de Instituciones y ProcecJimientos Electorales para el Estado de Morelos. 
solicito se me acredite como observadora u observador paro las actividades relativas al 
mecanismo de participación ciudadano denominado Presupuesto Participativo 2025 
poro :o cual se anexa fotocopia o imagen digitalizada de mi credencial para votorcon 
fotografío, conforme o los preceptos legales citados. 

Nombre: Josué Conde Torres 
Fecha de nacimiento: . 02 de_§g_pti'ª-mbre 1982 __ 
Nivel de estudios: Licenciatura 

Edad: __ 42_. _ --- -- anos. 

Domicilio: Seel:mino,rJcrmac:,onoeawerdoaJart,o.,to87deLJLeylleTra~ayaec.esoa:a 
ll'llolmaciOl'I Pi,bkea Q'.el Ei<..100 oe Mof etos 

Teléfono 
s. .. ~...,...,..u .. -•....,,.,~• 
~""~~a:-'-:.! 

Correo electrónico: 
' Se ellmmo mformaclón de acuerdo al articulo 87 de fa Ley de 

Transparencia y acceso a la Información Publlca del Estado de Morelos 

Clave de la credencial para votar: _ 
s.,.--~.,_.,_..-.,,,o;.,,,,.,,,,,Udollltya ,,__.._,..,..,.=.....:w,P,,ta;fo,j(....,.<» 

Manifiesto expresamente que en el desarrollo de los actividades para los que pretendo 
mi acreditación me conduciré conforme a los principios de imparcialidad, objetividad 
cerieza, legalidad y sin vínculos a partidos u organización político alguno. 

Se elimino lnformacion de aceercc 
al artiailo 87 de 1a Ley de 

Transparencia y acceso a ta 
lnfOm'.aoOn Publlca eer Es!a<IO <le 

Morelos 

' ,. 
firma: 

Asimismo, expreso que tengo conocimiento que mis datos personales estarán protegidos 
en términos de Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
del Estado de More/os y consiento que el correo electrónico sea el medio por el cual 
pueda recibir los nctlflcoc.ones. 

/ 

/ 

Firmo: __ 
se enmm c informaci ón de 

acue rdo al articu lo 87 <le la Ley 
<le Transparencia y acceso a ta 
lnformaoón Publica del Es!ado 

deMoreros 

Declaro bajo protésto de decir verdad que cumplo con los requisitos esrobtecidos en :,1 
convocatoria y1 los datos y documentos presentados en la solicitud son ':;t'Yre-:::;é; y 
verdoderos, en ese sentido, solicito ol lMPEPAC iniciar mi proceso de ocreditociéncomo 
Observadora u Observador 

Firma: 
Se ehmino Información de 

acuerdo al articulo 87 de la Ley 
de Transparencia y acceso a la 
Información Publica del Estado 

de Morelos. 

.,,...- 
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Se elimino información de acuerdo al art1cu!o 87 
de la Ley de Transparencia y acceso a la 

Información Publica del Estado de MorelOs 
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-,~~ ~;,~\~E:~; 202550r~ TUD DE ACREDITACIÓN PARA PARTICIPAR COMO OBSERVADORAS U 
1 l¡sagn•~n O f [ SERVADORES DEl MECANISMO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
,L.:-..!=.::iL!=::~ ,;, ,LJ - ' DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025. H.ORJ.; 1,3- 

..,QR S.' FONDE.NCfA 
~ _ if.l~r:1.~_ EJECUTIVA f<--t?Ob{ 1-lrl/:J) ~ . feche: Z3 ."OE ~1'-l~ri._c J)E. 2025. 

c()(ILO ,(','..(C:Íi~n~º- Mireyo Golly Jordó, Consejera Presdente del Instituto 1\\oreiense de Procesos 
0'7. a3 OIC t Hectoro!cs v Portícípoción Ciudodano, en Cuernovoc:o Moreios. <Je contorrnídoo con el 

artículo 4 L fracción V. Apartado C. N,w-1ero! 8. de io Constitución f'oiítica de los Estados 
Unidos Mexicanos. el artículo 8 nurneroi 2 y 2J 7 de lo Ley Genero! de tnstituciones y 
Procedimientos Electorales, así como los numeroles 8. 127, 128, 130, i 3T. 132, 133, l 31, y 
135 del Código de Instituciones y Procedimientos f!e.ctomles poro eí Estado de lv,orelos. 
solicito se me acredite como observadora u observodor paro las activídodes relativos ol 
mecanismo de porticlpoclón ciudadana denominado Presupuesto Participotivo 2025 
paro 10 evo: se anexo fotocopio o Imagen digitoiizada de rni creoenciot pero votoroon 
fotografía, conforme o los precectos /egoies citodos. 

f\,omnrn:Je2.Mi'i-:-l . ?iu-z.,~~o--1 'SAÑ.::-fí-\ú:lo 
Fecha de nrrctrnlento: .. 1.J::L.~3 ,! .i_U-3.__ Edad: .. 3 'L. 
Nível de estudios: Tu_N.\.~0 . ··---· .. .. . .. 

:.~:::::

0-ñfttdfñifühiiifffffiüf#lilttlltltttltt 
años. 

Correo electrónico: Se elimino snrormación de acuerdo al articulo 87 de la ley de Transparencía y acceso 
a la Información Pubhca del Estado de MorelOS ._, 

Clave de la credencial poro voto, Se elimino información de acuerdo al articulo 87 de la Ley de 
Transparencia y acceso a la lnformación Publica del Estado de Morelos. 

/vl.anifiesto expresomente que en el desarrollo de los ocfivrdocies poro los que pretendo 
mi ocreditcción me conduciré conforme o íos principies de imparciaiídad, objetividocí 
certeza IPnHlirlru, v d..-. vírv·ulos a portídos u organización político alguno. 

firmo: 
Se ellmln o tntormacíón de acuerdo al 

articulo 87 de la Ley de 
Transparencia y acceso a la 

Información Publica del Estado de 
Moreras. 

Asímism~. ~"t-'' vN '--1uv ,~, ,,:,-¡O conocimiento que mis da1os personales estarán protegidos 
en términos de Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
del Estado de Morelos y consiento que el correo electrónico sea el medio por el cual 
pueda recibir los notificaciones. 

Firrn: 
Se elimino información de acuerdo al 
articulo 87 de la Ley de Transparencia 
y acceso a la Información Publica del 

Estado de Morelos ------------ 
Decl~otes1a de decir verdad que cumplo con los requisitos establecidos en lo 
convocatorio y los datos y documentos presentados en la solicitud son corre<;:/4 y 
verdaderos, en ese sentido, solicito al IMPEPAC iniciar mi proceso de acreditación como 
Observadora u Observocíor. 

Firma 
Se elimino información de 
acuerdo al articulo 87 de la 
Ley de Transparencia y 
acceso a la lntormecíón 
Publica del Estado de 

Morelos. 

Págir,J 1 de 1 .. 
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r.t0 t,:;~~~::~;~:.$ !' 
1i ! OLICIT D OE ACREDITACIÓN PARA PARTlC!PAR CO,V,O OBSERVADORAS U 

n.:_¿_I 2 4 ENE 70'.!.S o 1

, RVADORES OEL MECANISfJ.O DE PARTIClPAC!ÓN CIUDADANA :i:~I];¡ -,c,Q~~ DENOMINADO PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2025 . 

.... OR" .SPONDENClA ~l ¿_{· C ¡"'/·¡,..,... ·)_(05. 
, fí.TAf iA EJECUTIVA í-ec:IKJ , "-- I'-- \_). - _., 

Y-e cibtcb V01v1·1ro. 1'-Alr0yo Goll':f Jor(/ó, Consejero F'resíden la ele,! ln~tiiuro .t•/1ors,tense dé Proc esos 
cor r<:;.O ., CiC:"C orotes 1/ Pnrllcípcctón Ci1)dO(Í(]!,CJ,. ,::in Cueinovuco ,V,oreim, ele: contorrnrdoo con el 
e{-ecTícrllC6 ortlculo ,: 1. Ircccíón V. Apetrlai:lo C. Numeral 3, ele lo Conslir1Jción ~·olílicu de los blados en ~ dtt~ló.Unk:lm Mexh:onns, el <;1rl!cvl~, f.$ nurrierol 2 y 217 efe ICJ Léy Genero! ,ic lnstilucionf'JS y 

- "Í'•rocedimionto, Elt~doroles, u;,f como los numeroles a. l ?7. l 28. i JO, 131. 132. 133. 13,1 y 
fD f i 35 deí C6di90 de lmtihJcioncs y rrocc:cl:(nien los Ebc loroles porn (:1 Fslor:lo cl(i ,'v',orelos, 

solicito se me ccredlte como observadora v obs arv qdor para fas octlvldodos r eletlve s ol 
me conlsrno de porllclpacf6n cludadona denornlnodo Presupuesto f>artlclpaHvo 2025 
paro lo cual se anexo fotocopia a imog:311 dt9ite11izocJo de mi ocdencl□I p oro votorcon 
iolocyafío, conlorrne o los oreceptos legule~ cí1odm 

tfornbre: [Yl_Q_[_Ccr o{,e, Lc::i\_kcks qa.·rL'.o-e:-¿ l~hev:i_a ,,. 
fecho de nocfmienl?: a i S,e f \- { ~¡ -➔,. J_ E,?ªd\- 53 aih,_s. _ ~j.. . . _ 
NlvaldeB~lunlnr.• )l.,r,,..,{,,, 1/,,,,.r, }-,_. --/-.,..,,--.1,-u r- r ; ,P.r, r·,rL'Y\\v\,<.,rnc·t(;)r, 
Dornlcllio: Se elimino intormaclón de acuerdo al articulo 87 de la Ley de Transparencia y acceso a la lnformac16n Pubhca del Estado de Morelos. 

foJétonc 
Se o-m oo 111 /0'Tll aoón de acuerdo a! eruere 87 de la Ley de Trans.parenoo 

yaccesoal31nlorrnao6t!Publcado1EstadodcMorelo5 

Correo electrónico: Se el1m1no información de acuerdo al articulo 87 de la Ley de Transparencia y 
acceso a la Información Pubhca del Estado de Morelos. 

Clave de lo credencial poro V(llc.tr: 

Monifk,sto 0xpresornerife que en el nesar,0110 CH3 1m; -:.1c11V1uc,oes prnci Kts que preterido 
mí c1credi!oción me conduciré conlorff1é u lo, prlnc:ípim cJr::, irnpo,cfolíciod. objelívickid 
c:erle7.a. lt71golir.loci v sín 0ru::ulo'" a pCJdídos 11 orgnnizoción polílico alfJlJllCJ, 

Se elimino información de acuerdo al articulo 87 de 
la Ley de Transparencia y acceso a la Información 

Publica del Estado de Morelos. 

Firma: 
Se elimino información de acuerdo al 
articulo 87 de la Ley de Transparencia 
y acceso a la Información Publica del 

Estado de Morelos 

,°'15Lmim10. e::~pmw qu0 Ic:1ngo co110círni,;,nfn qiff: mi~ c:lolos p,:J1~.oni:Jles -t:·slorón prolúgiclos 
en térmil I0s de Ley de l:,rolección de Du los F'0ri;o¡.oler, en Fo~osk:,n ele Sujt:dos Obligo do$ 
del Ei;fodC) do Morelos y cúti5íenlo que <'11 co1roo i:1l<0círónico sen el i-nooio por Gl cuol 
f,il.lC-do I ocit)ir lns nntlfl,~rn-·Í,-m,s,,, 

Firmci: 
Se elimino información de 

acuerdo al articulo 87 de la Ley 
de Transparencia y acceso a la 

Información Pubhca del Estado de 
Morelos 

Decloro tiojn p1<.q11:n11 .. 1 '-'"' ur.-~.11 vt'lídCJ,1 (li.lü c:1.nr.p/0 con tos rcquisito:o o~fof:,/r:1cid,:, 81\ ¡, 1 

convocofo1ia y los do lo::; y (IOCU11ir;,n los pr1:;~enlodos r;n le: ~ülicilud sein ,J:,r1,: :•. ¡,►,. v 
ve<dodcro,. 0n ese ~erdido, 5oliclto ol lN,l~(T,1\C irür...:k11 nii procf:,.r.o (Jü ,:1crt:.1i:iilocii";(1 come, 
CJl)~e,vodora u ói1smvodor. 

firma: 

011 
,) 

Se ellm1no mformac16n de acuerdo 
al articulo 87 de la Ley de 

Transparencta y acceso a la 
Información Publica del Estado de 

Morales 

irnpepác 1 
/ 

Fat;lna 1 de 1 .. 
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